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28 de octubre de 2014. 
 

Solicitud de Consultoria-91-2014 

Contrato Individual                                                                                                
Fecha límite para recepción de ofertas:                                                                                                                       

A más tardar a las 23:591horas del 11 de noviembre de 2014. 
 

País: México. 
 
Descripción de la consultoría: “Asesoría para la inclusión de criterios de conservación de 
biodiversidad, aprovechamiento del potencial productivo y ordenación forestal en los 
Programas de Manejo Forestal Maderable (PMFM) del Estado de Oaxaca”. 
  
Número y Título del Proyecto: 00071603 “Transformar el manejo de bosques de producción 
comunitarios ricos en biodiversidad mediante la creación de capacidades nacionales para el 
uso de instrumentos basados en el mercado”. 
 
Duración estimada del Contrato: 10 meses.  Fecha de inicio: Noviembre/2014. Fecha de 
Término: Agosto/2015. 

 
Favor de enviar su propuesta debidamente firmada en formato electrónico (pdf, tiff, etc.) al 
correo electrónico rm@undp.org con copia para licitaciones@undp.org con el título: Oferta 
Solicitud de Consultoria-91-2014. También puede entregar la documentación en sobre 
cerrado, en horario de 9 am a 17 horas en: Montes Urales 440, piso 1, área de registro. 
Colonia Lomas de Chapultepec. 11000. México, DF. 
 
Cualquier duda respecto a la presente convocatoria deberá enviarse a los correos 
electrónicos señalados a más tardar el 4 de noviembre de 2014. Las respuestas o  
modificaciones, se publicarán en la página Web del PNUD a más tardar el 5 de noviembre de 
2014. 
 

 

1. ANTECEDENTES  
       (Referirse al Anexo I. Términos de Referencia.) 

 
2. PRODUCTOS ESPERADOS, RESPONSABILIDADES Y DESCRIPCION DE ACTIVIDADES. 

(Referirse al Anexo I. Términos de Referencia.) 
 

3. REQUERIMIENTOS DE EXPERIENCIA Y CALIFICACIONES.                                                           
(Referirse al Anexo I. Términos de Referencia.) 

 

                                                 
1
 Toda referencia horaria, se hace con base en el Tiempo Oficial del Noroeste de los Estados Unidos Mexicanos, 

de acuerdo al Centro Nacional de Metrología: http://www.cenam.mx/hora_oficial/ 

http://www.undp.org.mx/
mailto:rm@undp.org
mailto:licitaciones@undp.org
http://www.cenam.mx/hora_oficial/
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4. DOCUMENTOS A INCLUIR EN LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA. 
 
Los consultores individuales interesados en participar en la presente convocatoria, deberán 
presentar los siguientes documentos/información:  
 

1. Propuesta de trabajo (Propuesta técnica) 
Describir brevemente:  
i.) Las razones que lo colocan como el mejor candidato para cumplir con 
éxito los servicios solicitados. 
i.i.) La metodología  o actividades que planea realizar para cumplir con 
éxito los servicios o actividades solicitadas. 

 
 

Formato 
Libre 

 

2. Propuesta Económica 
Utilizar el Formato 1 (obligatorio). El honorario ofertado deberá incluir 
todos los impuestos. Anexo II. Formato 1. 
 

 
Anexo II 

Formato 1 
 

3. Información Curricular 
CV Personal que incluya experiencias pasadas en proyectos similares con 
al menos 3 referencias. 

Formato  
libre 

4. Condiciones Generales.  
Las condiciones generales del contrato que se formalizará con la persona 
que resulte adjudicada. Anexo III 

 

 
Anexo III 

 
 

5. PROPUESTA ECONOMICA 
 

 Suma de Gasto Global (lump Sum): 

La propuesta económica deberá especificar la suma de gasto global,  y términos de 
pago en relación a entregables específicos y medibles (cualitativos y cuantitativos). 
Los pagos se basan en la entrega de productos o servicios. Para la comparación de las 
propuestas económicas, éstas deberán incluir a un desglose de la suma de gasto 
global (incluyendo viajes, viáticos, y número anticipado de días de trabajo.) 

 
Viajes: 

 
Todos los gastos de viaje (viáticos, pasajes, traslados) previstos deberán incluirse en 
la propuesta económica. Esto incluye todos los viajes para incorporarse a estaciones 
de trabajo/repatriación. En general, PNUD no aceptará costos de viaje que excedan a 
los boletos de clase económica. Si un consultor individual desea viajar en una clase 
más alta, los gastos correrán por su cuenta. 
 

http://www.undp.org.mx/
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En caso de viajes no previstos, el pago de los costos del viaje incluyendo boletos, 
hospedaje y gastos de traslado, deberá acordarse entre la unidad de negocio 
respectiva y el consultor individual antes de viajar y será reembolsado. 

 
6. EVALUACIÓN DE PROPUESTAS. 

 
Los consultores individuales serán evaluados basados en los siguientes criterios: 
 
*Análisis acumulativo: Se adjudicará el contrato aquel consultor/a individual que obtenga la 
mejor combinación técnico-económica. Donde la oferta técnica equivale al 70% y la 
económica el 30% de la calificación total. 
 

Criterios de evaluación  Ponderación 
 

 

1 

Licenciatura en Ingeniería forestal o áreas afines en gestión de 
recursos naturales 

Posgrado o similar: 50  
Licenciatura/Ingeniería: 35 puntos 

50  

1 

Experiencia en la elaboración y/o modificación de los programas de 
manejo forestal maderable, comprobable en su currículo. 

 Mayor a 10 años: 125. 

 10 años de experiencia = 100 

 Mayor a 5 y menor a 10 años: 80. 
 

125  

2 

Experiencia en ejecución y/o evaluación de programas de manejo 
forestal maderables, comprobable en su currículo.  

 Mayor a 10 años: 125. 

 10 años de experiencia = 100 

 Mayor a 5 y menor a 10 años: 80. 
 

125  

3 

Mínimo cinco años de experiencia en el uso de software para el 
manejo de archivos en formato shape, base de datos en ambiente de 
ESRI, comprobable en su currículo. 

 Mayor a 5 años: 100. 

 5 años =70 

 Mayor a 2 y menor a 5 años: 60. 

 De 1 a  2 años: 50. 

100  

4 

Mínimo cinco años de experiencia en la elaboración, gestión y 
ejecución de solicitudes de apoyo a los Programas de la CONAFOR, 
comprobable en su currículo. 

 Mayor a 5 años: 100. 

 5 años = 70 

 Mayor a 2 y menor a 5 años: 60. 

100  

http://www.undp.org.mx/
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Criterios de evaluación  Ponderación  

 De 1 a 2 años: 50. 

5 

La propuesta técnica especifica las acciones / actividades para lograr 
la incorporación de criterios de conservación de la biodiversidad en 
las propuestas de elaboración / modificación de PMFM en el Estado 
de Oaxaca: 

 Establece con claridad las acciones / actividades para la 
incorporación de los criterios de conservación de la 
biodiversidad en las elaboraciones / modificaciones de los 
PMFM: 200. 

 Establece de forma parcial las acciones/actividades para la 
incorporación de los criterios de conservación de la 
biodiversidad en las elaboraciones / modificaciones de los 
PMFM: 175. 

 No establece las acciones / actividades para la incorporación 
de los criterios de conservación de la biodiversidad en las 
elaboraciones / modificaciones de los PMFM: 0. 

200  

6 

La propuesta técnica especifica las acciones / actividades para brindar 
asesoría y acompañamiento a los titulares de los aprovechamientos y 
sus asesores técnicos forestales para la presentación de la propuesta 
de PMFM ante el grupo interinstitucional estatal: 

 Establece con claridad las acciones / actividades para brindar 
asesoría y acompañamiento a los titulares de los 
aprovechamientos y sus asesores técnicos forestales para la 
presentación de la propuesta de PMFM ante el grupo 
interinstitucional: 200. 

 Establece de forma parcial las acciones / actividades para 
brindar asesoría y acompañamiento a los titulares de los 
aprovechamientos y sus asesores técnicos forestales para la 
presentación de la propuesta de PMFM ante el grupo 
interinstitucional: 150 

 No establece las acciones / actividades para brindar asesoría y 
acompañamiento a los titulares de los aprovechamientos y 
sus asesores técnicos forestales para la presentación de la 
propuesta de PMFM ante el grupo interinstitucional: 0. 

200  

7 

La propuesta técnica especifica la forma en que se propondrá una 
mejora para el aprovechamiento del potencial productivo del suelo a 
través de tratamientos silvícolas intensivos y una propuesta de 
ordenación forestal: 

 Estable con claridad las metodologías a utilizar: 100 

 Establece de forma parcial las metodologías a utilizar: 50 

 No establece la metodología a utilizar: 0 

100  

Resultado. 1000  

http://www.undp.org.mx/
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Para la evaluación de las propuestas se utiliza un procedimiento que consta de dos etapas 
mediante el cual la evaluación de la propuesta técnica se realiza con anterioridad a la 
revisión y comparación de cualquier propuesta económica. El puntaje técnico máximo (M) 
equivale al 70% de la calificación total del licitante. El restante 30% corresponde a la etapa de 
evaluación económica. 
 
Sólo se considerará la propuesta económica de las ofertas que superen el puntaje mínimo del 
70% de la calificación total correspondiente a la evaluación de las propuestas técnicas. (1000 
puntos) 

Primera Etapa. Evaluación Técnica.  
 

 
 
Segunda Etapa. Evaluación Económica. En la segunda etapa se compararán las propuestas 
económicas de todos los oferentes que hayan obtenido la calificación mínima del 70% en la 
evaluación técnica. Una vez comparados las propuestas económicas y técnicas se 
seleccionará por análisis acumulativo al oferente que  habiendo calificado la parte técnica, 
tenga la mejor combinación de factores técnicos y económicos.  
 
El sistema de calificación económico es mediante la obtención de un Factor de Precio de la 
propuesta, con un máximo de 30%, calculado de la siguiente manera: 
 
Factor de Precio en % =  (Propuesta más económica/Propuesta económica a evaluar) x 30 
 
En caso de presentarse una sola oferta, el monto marcado como “propuesta más económica” 
podrá ser sustituido en la fórmula por el presupuesto estimado, para efectos de evaluación. 
Dicho presupuesto, no será dado a conocer a los licitantes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.undp.org.mx/
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7. PROCEDIMIENTO DE PROTESTA. 
 
El sistema de protesta pretende dar la oportunidad de apelar a aquellas personas o 
compañías a las que no les han sido adjudicados una orden de compra o contrato dentro de 
un proceso de contratación competitivo. El sistema no está diseñado para aquellos licitantes 
que hayan enviado sus ofertas fuera de tiempo, no hayan emitido respuesta o cuando todas 
las propuestas/ofertas hayan sido rechazadas. Si considera que no ha sido tratado de manera 
justa durante el proceso, pueda encontrar información detallada sobre los procedimientos 
de protesta en el siguiente enlace:  

http://www.undp.org/content/undp/en/home/operations/procurement/protestandsanctio

ns/ 
 
De acuerdo a la normatividad en materia de adquisiciones del PNUD, el procedimiento para 
inconformidades es el siguiente: 
 
Dentro de los diez días hábiles siguientes a la publicación del fallo por parte del PNUD, 
deberá elaborar escrito dirigido al Representante Residente del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo México, indicando: 
 

a. Nombre de la empresa inconforme, dirección fiscal, número de teléfono, fax 
y correo electrónico. 

b. Indicar el número de licitación. 
c. Descripción de los hechos que motivan la protesta y explicación detallada de 

la forma en que fue perjudicado. 
d. Copia de la documentación relevante que soporte su inconformidad. 
e. Descripción de la forma en que considera se solucionaría su inconformidad. 
f. Toda la información adicional que considere anexar, como cronología de los 

hechos 
 
Dicho escrito y documentación anexa, deberá entregarse en nuestras oficinas ubicadas en 
Montes Urales 440, colonia Lomas de Chapultepec, Piso 1, Área de Registro. México, DF. CP 
11000. Dentro de los siguientes diez días hábiles, deberá recibir respuesta a su reclamo. Si tal 
respuesta no le satisficiera, podrá turnarla junto con su escrito original de protesta, al 
Director de la OPS (Office of Procurement Support): FF-805. 304 East, 45th Street, New York, 
NY. 10017. USA. Tel (212) 906-6571 Fax 906-6663), quien se hará cargo de revisar y tomar 
una decisión al respecto, la cual tendrá carácter de definitiva y obligatoria para todas las 
partes involucradas. 
 
Motivos de No Participación:  
 
En caso de no presentar propuesta, se solicita al oferente enviar notificación por escrito 
indicando la razón de no participación. 
 

http://www.undp.org.mx/
http://www.undp.org/content/undp/en/home/operations/procurement/protestandsanctions/
http://www.undp.org/content/undp/en/home/operations/procurement/protestandsanctions/
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              ANEXOS 
 
 

 Anexo I. Términos de Referencia. 
 
 

 Anexo II.  Formato 1. 
 

 

 Anexo III. Condiciones Generales. 
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Términos de Referencia (TORS)


Consultor Individual


Anexo I

Fecha: 28 de octubre de 2014.

		Descripción del servicio: “Asesoría para la inclusión de criterios de conservación de biodiversidad, aprovechamiento del potencial productivo y ordenación forestal en los Programas de Manejo Forestal Maderable (PMFM) del Estado de Oaxaca”.

Duración estimada del Contrato: 10 meses. Fecha de inicio: Noviembre/2014. Fecha de Término: Agosto/2015.

Número y Título del Proyecto: 00071603 “Transformar el manejo de bosques de producción comunitarios ricos en biodiversidad mediante la creación de capacidades nacionales para el uso de instrumentos basados en el mercado”.

Objetivo: Brindar asesoría para incorporar criterios de conservación de la biodiversidad, aprovechamiento del potencial productivo del suelo y ordenación forestal, en las propuestas de elaboración / modificación de los PMFM del Estado de Oaxaca, que recibieron apoyo del PRONAFOR 2014. (Listado de beneficiarios en Anexo A). 

Nombre del Supervisor de los Productos/Servicios: Unidad Coordinadora del Proyecto y Director Regional de la Zona Sur del Proyecto.

Descripción de Viajes: (número de viajes, destino, fechas): Realizar al menos tres salidas de campo para visitar predios ubicados en tres diferentes municipios que integran la zona de reactivación silvícola definida por la CONAFOR, con una duración de al menos tres días cada uno. Asimismo, al menos considerara tres visitas las oficinas Centrales de CONAFOR, ubicadas en Zapopan, Jalisco, con una duración de al menos dos días cada una.

Lugar de trabajo: A distancia.

Forma de Pagos: Pagos conforme a los productos señalados en los términos de referencia y recibidos a satisfacción. 

Dedicación: No exclusiva





1. ANTECEDENTES 


El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) es la red mundial de las Naciones Unidas para el desarrollo que promueve el cambio y conecta a los países con los conocimientos, la experiencia y los recursos necesarios para ayudar a los pueblos a forjar una vida mejor. Estamos presentes en 166 países, trabajando con los gobiernos y las personas para ayudarles a encontrar sus propias soluciones a los retos mundiales y nacionales del desarrollo.


El presente proyecto financiado con recursos del Fondo para el Medio Ambiente Mundial (GEF por sus siglas en inglés), tiene por objeto aprovechar las capacidades nacionales e internacionales para la remoción de las principales barreras financieras y operacionales que permita alcanzar el estatus deseado, donde el manejo forestal sustentable asegure la conservación de la biodiversidad, mientras las fuerzas del mercado demandantes de productos certificados, realizan en esos procesos inversiones financieramente atractivas para los productores forestales.


El proyecto busca cuatro propósitos principales: (i) El fortalecimiento de la capacidad local para alcanzar y mantener la certificación, acceder a los mercados, el financiamiento y el manejo de la biodiversidad en bosques productivos; (ii) Promover incentivos económicos a través del incremento de inversiones en  la producción forestal y en la creación de demanda para productos certificados, desencadenando las fuerzas del mercado que demandan productos forestales provenientes de bosques manejados sustentablemente, generando ingresos para productores forestales e incentivando el manejo amigable con la biodiversidad, y (iii) La construcción de capacidades del gobierno y de otros socios para la institucionalización efectiva y eficiente de la asistencia técnica para la certificación forestal dentro de los programas nacionales, y (iv) El establecimiento de sistemas de monitoreo para evaluar los impactos del proyecto. 

El proyecto promueve el involucramiento de propietarios de los bosques en la planeación, operación y seguimiento de las actividades forestales de manera que se traduzca en un manejo sustentable. A través de dicho manejo se conserva el recurso forestal, la biodiversidad y otros servicios del bosque, acercando las mejoras sociales y las contribuciones económicas necesarias para el desarrollo humano de los dueños de los recursos forestales.


En este contexto, la Comisión Nacional Forestal está instrumentando la Estrategia Nacional de Manejo Forestal Sustentable para incrementar la producción y productividad maderable, para lo cual ha identificado y delimitado varias regiones a nivel nacional que por sus características tienen el potencial de consolidarse como modelos de lo que debe ser el manejo forestal sustentable a nivel regional. En este sentido en el estado de Oaxaca, la CONAFOR definió Zonas de Reactivación de la Silvicultura en donde se encuentran los principales macizos forestales, los cuales mantienen un potencial productivo importante y a la vez tienen condiciones favorables para la organización social, propicias para impulsar las prácticas mejoradas de manejo forestal sustentable que incidan en la producción, productividad y la conservación de la Biodiversidad.


En el marco de dicha estrategia, el Proyecto “Biodiversidad en Bosques de Producción y Mercados Certificados” está sumando esfuerzos para fortalecer las capacidades locales de los productores, prestadores de servicios técnicos y personal de las instituciones públicas con el objetivo de mejorar el manejo de los bosques, así como integrar las mejores prácticas de conservación de la biodiversidad a las actuales prácticas forestales. 


Por lo anterior, el objetivo de esta Consultoría, es promover que se incluyan en las propuestas de elaboraciones o modificaciones de PMFM, criterios de conservación de la biodiversidad que sirvan como base para la toma de decisiones en la prescripción de tratamientos silvícolas, considerando también el aprovechamiento de potencial productivo del suelo para intensificar la silvicultura y lograr una adicionalidad en la superficie destinada a la conservación de la biodiversidad y en la producción maderable.

2. PRODUCTOS ESPERADOS, RESPONSABILIDADES Y DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES

RESPONSABILIDADES 


		1. Elaborar un plan de trabajo, que contenga las actividades y tiempos para el cumplimiento de los objetivos de la consultoría. Este plan de trabajo deberá ser presentado para su validación ante el Grupo Interinstitucional Estatal responsable de la instrumentación de la Estrategia Nacional de Manejo Forestal Sustentable para el Incremento de Producción y Productividad (ENAIPROS), el cual es coordinado por la Gerencia Estatal de la CONAFOR en Oaxaca.



		2.- Asesorar a los titulares de los aprovechamientos forestales y sus asesores técnicos para la incorporación de criterios de conservación de la biodiversidad, aprovechamiento del potencial productivo del suelo y ordenación forestal en las propuestas de elaboración / modificación de los PMFM (Anexo A). 

Analizar las propuestas de PMFM de acuerdo a los criterios que establece la ENAIPROS y que son supervisados por el Grupo Interinstitucional Estatal. 



		3. Elaborar y presentar informes mensuales al Grupo Interinstitucional Estatal, a fin de que el Grupo pueda emitir recomendaciones para la mejora y fortalecimiento de la propuesta de PMFM. 

Revisar que las propuestas de PMFM contengan las recomendaciones indicadas e informar al Grupo Interinstitucional Estatal la incorporación de las mismas.



		4. Elaborar un informe final que precise la adicionalidad lograda en superficie dedicada a la conservación de la biodiversidad, superficie identificada con algún atributo de alto valor para conservación, volumen adicional aprovechable. 

Deberá también describir las lecciones aprendidas y propuestas de mejora para incorporar la conservación de la biodiversidad en bosques de producción. Dicho informe final será presentado al Grupo Interinstitucional Estatal para su validación.





ACTIVIDADES Y RESULTADOS ESPERADOS:

		Actividades

		Resultados Esperados

		Productos y % de pago



		1. Elaborar un plan de trabajo para el desarrollo de la consultoría. Este programa de trabajo deberá ser presentado para su validación ante el Grupo Interinstitucional Estatal.

		1. Plan de trabajo revisado y validado y el Grupo Interinstitucional Estatal y la Unidad Coordinadora del Proyecto.

		10% del monto contrato contra entrega y aprobación del programa de trabajo. 

Semana 2



		2. Asesorar la incorporación de criterios de conservación de la biodiversidad, aprovechamiento del potencial productivo del suelo en las propuestas de elaboración / modificación de los PMFM (Anexo A).


Para esto el/la consultor/a deberá:


2.1. Analizar los Programas de Manejo Forestal Maderable (PMFM) en proceso de elaboración o modificación considerando los siguientes criterios:


2.1.1. Caracterización del potencial productivo del suelo.


2.1.2. Criterios para la prescripción de tratamientos silvícolas


2.1.3. Criterios considerados para una ordenación predial (criterios sociales, económicos, silvícolas, biológicos, etc.).


2.1.4. Criterios y prácticas para la conservación de la biodiversidad


2.2. Elaborar y presentar informes mensuales al Grupo Interinstitucional Estatal, a fin de que el Grupo pueda emitir recomendaciones para la mejora y fortalecimiento de la propuesta de PMFM.

2.3. Revisar que los PMFM que se hayan incorporado las observaciones realizadas por el Consultor y el Grupo Interinstitucional Estatal.


Los PMFM que revisará el/la Consultor/a, serán entregados por parte de la Gerencia Estatal de la CONAFOR, quien de forma quincenal hará dicha entrega en forma de archivos electrónicos de los mismos.

		2. Tres informes de avances presentados y validados ante el Grupo Interinstitucional Estatal. Dichos documentos, deberán soportarse con las bases de datos necesarias que permitan sistematizar:


2.1 El número de programas de manejo forestal revisados. 


2.2. Estatus que guarda la propuesta a la fecha del informe.


· Aprobado por el Grupo Interinstitucional Estatal.


· Entregado a la Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado.


· Aprobado por la Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado.


2.3. Número de mejores prácticas de manejo forestales que se aplicarán para la conservación de la biodiversidad.


2.4. Superficie destinada a la conservación de la biodiversidad.


2.5. Caracterización e identificación de los hábitats presentes.


2.6. Atributos de altos valores para conservación debidamente identificados y justificados.


2.7. Superficie destinada a la aplicación de tratamientos silvícolas intensivos.


2.8. Adicionalidad en los volúmenes aprovechables.

		Primer informe


20%


Mes 3



		

		

		Segundo informe


20% 


Mes 6



		

		

		Tercer informe


20%


Mes 9



		3. Elaborar un informe final sobre la incorporación a los PMFM de estrategias para incrementar la producción, la productividad y conservar la biodiversidad. Dicho informe final será presentado al Grupo Interinstitucional Estatal para su conocimiento y validación.

		3. Documento final validado por el Grupo Interinstitucional Estatal que contenga un análisis comparativo entre los PMFM del ciclo de corta anterior, con la propuesta actual, en dicho análisis deberá evidenciar los cambios logrados en:


a. Superficie de bosques con potencial productivo alto y medio incorporado al manejo intensivo.


b. Acciones establecidas en los PMFM definidas como mejores prácticas de manejo para la conservación de la biodiversidad.


· Número de prácticas propuestas.


· Superficie beneficiada. 


c. Adicionalidad en los volúmenes aprovechables.

		30%, contra entrega y validación del informe final. 

Mes 10





3. REQUERIMIENTOS DE EXPERIENCIA Y CALIFICACIONES.

I) Títulos Académicos: 

· Licenciatura en Ingeniería forestal o áreas afines en gestión de recursos naturales. 

II) Años de experiencia: 

· Mínimo diez años de experiencia en la elaboración y/o modificación de los programas de manejo forestal maderable, comprobable en su currículo. (Anexo C).

· Mínimo diez años de experiencia en ejecución y/o evaluación de programas de manejo forestal maderables, comprobable en su currículo.


· Mínimo diez años de experiencia en procesos o proyectos de ordenación forestal.


· Mínimo cinco años de experiencia en el uso de software para el manejo de archivos en formato shape, base de datos en ambiente de ESRI, comprobable en su currículo.


· Mínimo cinco años de experiencia en la elaboración, gestión y ejecución de solicitudes de apoyo a los Programas de la CONAFOR, comprobable en su currículo.

· Mínimo dos años de experiencia teórica – práctica en la incorporación de criterios de conservación de la biodiversidad en los instrumentos de planeación forestal.


4. EVALUACIÓN DE PROPUESTAS.


Los consultores serán evaluados con base en el siguiente criterio:


*Análisis acumulativo: Se adjudicará el contrato aquel/aquella consultor/a que obtenga la mejor combinación técnico-económica. Donde la oferta técnica equivale al 70% y la económica el 30% de la calificación total.


		Criterios de evaluación 

		Ponderación

		



		

		

		



		1

		Licenciatura en Ingeniería forestal o áreas afines en gestión de recursos naturales

Posgrado o similar: 50 


Licenciatura/Ingeniería: 35 puntos

		50

		



		1

		Experiencia en la elaboración y/o modificación de los programas de manejo forestal maderable, comprobable en su currículo.


· Mayor a 10 años: 125.


· 10 años de experiencia = 100


· Mayor a 5 y menor a 10 años: 80.




		125

		



		2

		Experiencia en ejecución y/o evaluación de programas de manejo forestal maderables, comprobable en su currículo. 


· Mayor a 10 años: 125.


· 10 años de experiencia = 100


· Mayor a 5 y menor a 10 años: 80.




		125

		



		3

		Mínimo cinco años de experiencia en el uso de software para el manejo de archivos en formato shape, base de datos en ambiente de ESRI, comprobable en su currículo.


· Mayor a 5 años: 100.


· 5 años =70


· Mayor a 2 y menor a 5 años: 60.


· De 1 a  2 años: 50.

		100

		



		4

		Mínimo cinco años de experiencia en la elaboración, gestión y ejecución de solicitudes de apoyo a los Programas de la CONAFOR, comprobable en su currículo.


· Mayor a 5 años: 100.


· 5 años = 70


· Mayor a 2 y menor a 5 años: 60.

· De 1 a 2 años: 50.

		100

		



		5

		La propuesta técnica especifica las acciones / actividades para lograr la incorporación de criterios de conservación de la biodiversidad en las propuestas de elaboración / modificación de PMFM en el Estado de Oaxaca:


· Establece con claridad las acciones / actividades para la incorporación de los criterios de conservación de la biodiversidad en las elaboraciones / modificaciones de los PMFM: 200.


· Establece de forma parcial las acciones/actividades para la incorporación de los criterios de conservación de la biodiversidad en las elaboraciones / modificaciones de los PMFM: 175.


· No establece las acciones / actividades para la incorporación de los criterios de conservación de la biodiversidad en las elaboraciones / modificaciones de los PMFM: 0.

		200

		



		6

		La propuesta técnica especifica las acciones / actividades para brindar asesoría y acompañamiento a los titulares de los aprovechamientos y sus asesores técnicos forestales para la presentación de la propuesta de PMFM ante el grupo interinstitucional estatal:


· Establece con claridad las acciones / actividades para brindar asesoría y acompañamiento a los titulares de los aprovechamientos y sus asesores técnicos forestales para la presentación de la propuesta de PMFM ante el grupo interinstitucional: 200.


· Establece de forma parcial las acciones / actividades para brindar asesoría y acompañamiento a los titulares de los aprovechamientos y sus asesores técnicos forestales para la presentación de la propuesta de PMFM ante el grupo interinstitucional: 150


· No establece las acciones / actividades para brindar asesoría y acompañamiento a los titulares de los aprovechamientos y sus asesores técnicos forestales para la presentación de la propuesta de PMFM ante el grupo interinstitucional: 0.

		200

		



		7

		La propuesta técnica especifica la forma en que se propondrá una mejora para el aprovechamiento del potencial productivo del suelo a través de tratamientos silvícolas intensivos y una propuesta de ordenación forestal:


· Estable con claridad las metodologías a utilizar: 100


· Establece de forma parcial las metodologías a utilizar: 50


· No establece la metodología a utilizar: 0

		100

		



		Resultado.

		1000

		





El PNUD se reserva el derecho de aceptar o rechazar cualquier oferta, y de anular el proceso licitatorio así como de rechazar todas las propuestas en cualquier momento de anterioridad a la adjudicación del contrato, sin incurrir con ello en ninguna responsabilidad con relación a la persona licitante que se viera así afectado, y sin tener la obligación de informar los motivos de dicha acción.


Viajes


El/la consultor/a realizará visitas de campo a predios ubicados en la zona de reactivación del Estado de Oaxaca con una duración de al menos tres días cada viaje. Las visitas se realizarán en aquellos predios que sean beneficiados con recursos por parte de la CONAFOR (a partir del listado de predios del Anexo A).


ANEXO A

LISTADO DE PREDIOS QUE FUERON BENEFICIARIOS EN LA PRIMERA Y SEGUNDA CONVOCATORIA 2014 DEL PRONAFOR EN EL CONCEPTO PARA LA ELABORACIÓN / MODIFICACIÓN DE PROGRAMAS DE MANEJO FORESTAL MADERABLE EN EL ESTADO DE OAXACA.

		No

		Nombre Predio

		Nombre Solicitante

		Municipio Del Predio

		Zona De Reactivación

		Meta Final (Has.)



		1

		San Jose De Las Flores  

		San Jose De Las Flores  

		Santiago Jamiltepec

		Costa

		1500



		2

		Santa Cruz Itundujia  

		Santa Cruz Itundujia  

		Santa Cruz Itundujia

		Sierra Sur

		5000



		3

		Santo Domingo Albarradas  

		Santo Domingo Albarradas  

		Santo Domingo Albarradas

		Valles Centrales

		1567



		4

		Santa María Las Nieves  

		Santa María Las Nieves  

		San Juan Quiotepec

		 Sierra Norte

		198



		5

		San Martin Buena Vista  

		San Martin Buena Vista  

		San Pedro Yólox

		 Sierra Norte

		950



		6

		Santa Catarina Albarradas  

		Santa Catarina Albarradas  

		Villa Díaz Ordaz

		Valles Centrales

		1500



		7

		San Lorenzo Texmelucan  

		San Lorenzo Texmelucan  

		San Lorenzo Texmelúcan

		Sierra Sur

		2000



		8

		Santa Catalina Quieri  

		Santa Catalina Quieri  

		Santa Catalina Quierí

		Sierra Sur

		900



		9

		San Jerónimo Coatlán  

		San Jerónimo Coatlán  

		San Jerónimo Coatlán

		Sierra Sur

		5000



		10

		Santa Catarina Ticuá  

		Santa Catarina Ticuá  

		Santa Catarina Ticuá

		Mixteca

		950



		11

		El Carrizal  

		El Carrizal  

		San Pedro Yólox

		 Sierra Norte

		1025



		12

		San Juan Del Estado  

		San Juan Del Estado  

		San Juan Del Estado

		Valles Centrales

		5000



		13

		San Miguel Cajonos  

		San Miguel Cajonos  

		San Francisco Cajonos

		 Sierra Norte

		3000



		14

		Santiago Comaltepec  

		Santiago Comaltepec  

		Santiago Comaltepec

		 Sierra Norte

		3000



		15

		Rosendo Eusebio Ramírez Lopez

		Rosendo Eusebio Ramírez Lopez

		San Sebastián Río Hondo

		Sierra Sur

		22



		16

		Benito Almaraz Almaraz

		Benito Almaraz Almaraz

		Santa María Ozolotepec

		Sierra Sur

		10



		17

		Ixtlán de Juarez  

		Ixtlán De Juarez  

		Ixtlán De Juárez

		 Sierra Norte

		8000



		18

		San Pedro Leapi  

		San Pedro Leapi  

		San Carlos Yautepec

		Sierra Sur

		6600



		19

		Florencio Ramírez 

		Florencio Ramírez 

		San Miguel Suchixtepec

		Sierra Sur

		61



		20

		Pedro Almaraz Ventura

		Pedro Almaraz Ventura

		Santa María Ozolotepec

		Sierra Sur

		10



		21

		Santiago Yaitepec  

		Santiago Yaitepec  

		Santiago Yaitepec

		Costa

		3200



		22

		San Miguel Aloapam  

		San Miguel Aloapam  

		San Miguel Aloápam

		 Sierra Norte

		4458



		23

		Villa Sola De Vega  

		Villa Sola De Vega  

		Villa Sola De Vega

		Sierra Sur

		5000



		24

		Santiago Lachivia  

		Santiago Lachivia  

		San Carlos Yautepec

		Sierra Sur

		3000



		25

		Odilón Sanchez 

		Odilón Sanchez 

		San Miguel Suchixtepec

		Sierra Sur

		45



		26

		San Pablo Topiltepec  

		San Pablo Topiltepec  

		San Carlos Yautepec

		Sierra Sur

		4034



		27

		Villanueva  

		Villanueva  

		Santiago Ixtayutla

		Sierra Sur

		852



		28

		Jorge Sánchez Sánchez

		Jorge Sánchez Sánchez

		San Miguel Suchixtepec

		Sierra Sur

		11



		29

		San Luis Yucutaco  

		San Luis Yucutaco  

		San Agustín Chayuco

		 Sierra Norte

		294



		30

		La Reforma  

		La Reforma  

		La Reforma

		Sierra Sur

		1142



		31

		Estanzuela El Grande  

		Estanzuela El Grande  

		La Reforma

		Sierra Sur

		2567.58



		32

		La Reforma  

		La Reforma  

		La Reforma

		Sierra Sur

		4000



		33

		La Trinidad Ixtlán  

		La Trinidad Ixtlán  

		Santiago Xiacuí

		 Sierra Norte

		780



		34

		Francisco Ángel Pinacho Lopez

		Francisco Angel Pinacho Lopez

		San Mateo Río Hondo

		Sierra Sur

		60



		35

		Viliulfo Élfego Pinacho Ruiz

		Viliulfo Elfego Pinacho Ruiz

		San Mateo Río Hondo

		Sierra Sur

		23



		36

		Santo Domingo Ozolotepec  

		Santo Domingo Ozolotepec  

		Santo Domingo Ozolotepec

		Sierra Sur

		3500



		37

		 Santa María Totomoxtla 

		Santa María Totomoxtla  

		San Juan Quiotepec

		 Sierra Norte

		500



		38

		Santo Domingo Chontecomatlan

		Santo Domingo Chontecomatlan  

		Santa María Ecatepec

		Sierra Sur

		1000



		39

		Los Magueyes 

		Enriqueta Lopez Ramírez

		San Mateo Río Hondo

		Sierra Sur

		120



		40

		Particular

		Clemente Hernandez 

		San Ildefonso Amatlán

		Sierra Sur

		20



		41

		Santiago Nejapilla

		Santiago Nejapilla  

		Santiago Nejapilla

		Sierra Sur

		1000



		42

		Agua Blanca  

		Agua Blanca  

		Nejapa De Madero

		Sierra Sur

		2000



		43

		San Pedro Tidaá  

		San Pedro Tidaá  

		San Pedro Tidaá

		Mixteca

		1900



		44

		Guadalupe Del Tambor  

		Guadalupe Del Tambor  

		Santiago Tetepec

		Costa

		847



		45

		San Sebastián Tlacolula  

		San Sebastián Tlacolula  

		San Juan Tepeuxila

		Cañada

		400



		46

		Silvícola De Río Blanco Y Río Verde, Sociedad De  Responsabilidad Limitada De Capital Variable  

		Silvícola De Río Blanco Y Río Verde, Sociedad De  Responsabilidad Limitada De Capital Variable  

		San Juan Tepeuxila

		Cañada

		1013



		47

		San Pablo Cuatro Venados  

		San Pablo Cuatro Venados  

		San Pablo Cuatro Venados

		Valles Centrales

		1500



		48

		Santa Ana Cuauhtémoc  

		Santa Ana Cuauhtémoc  

		Santa Ana Cuauhtémoc

		Cañada

		300



		49

		Ocotlán De Juarez  

		Ocotlán De Juarez  

		Santiago Tetepec

		Costa

		865



		50

		Concepción Pápalo  

		Concepción Pápalo  

		Concepción Pápalo

		Cañada

		3600



		51

		San Pedro El Alto

		

		Zimatlán de Álvarez

		Sierra Sur

		25217



		TOTAL SUPERFICIE APOYADA POR PRONAFOR 2014

		119541.58





Nota: Este listado puede incrementarse de acuerdo a las necesidades de la Gerencia Estatal y / o de la UCP.

ANEXO B


CONTENIDO PROPUESTA TÉCNICA.

CONTENIDO MÍNIMO DE LA PROPUESTA TÉCNICA.

Aunque existe la libertad de presentar la propuesta técnica en los términos que el ofertante considere conveniente, esta deberá ser clara y contener al menos los siguientes puntos:

· Portada: Deberá indicar datos completos del consultor (nombre, domicilio, teléfono, correo electrónico, registro federal de contribuyentes, etc.), además del número y nombre completo de la consultoría para la cual presenta la propuesta técnica.

· Resumen ejecutivo: Resaltando los objetivos de la consultoría, los productos esperados, la metodología que propone utilizar y el costo total de la misma.


· Objetivo(s) general(es) y específicos de la consultoría. En esta sección el oferente debe mencionar el/los objetivos generales y/o los objetivos específicos de la consultoría que desarrollará.

· Descripción de las actividades a desarrollar (Plan de trabajo): Deberá describir con el mayor detalle posible las actividades que desarrollará durante la consultoría. Estas actividades deberán ser congruentes con las responsabilidades actividades y resultados esperados, mencionados en los términos de referencia de la consultoría.

· Metodología de trabajo. En este apartado el oferente debe explicar, con el mayor detalle posible, cuál será la metodología de trabajo que aplicará para lograr los objetivos propuestos y para la obtención de cada uno de los productos solicitados.


· Resultados y/o productos esperados. Aquí se relacionarán los resultados y/o productos esperados de forma muy concreta que espera obtener de los trabajos y las características de los mismos.


· Cronograma. Este cronograma deberá relacionar las actividades propuestas, fechas previstas de ejecución, detallando las fechas de entrega de los distintos resultados y/o productos, los cuales deberán ser congruentes con las responsabilidades actividades y resultados esperados, mencionados en los términos de referencia de la consultoría 

· Anexos: Queda a libre criterio del ofertante adjuntar los anexos que considere pudieran reforzar su propuesta técnica.


ANEXO C


CONTENIDO MÍNIMO DEL CURRICULUM VITAE.


Aunque existe la libertad de presentar el Curriculum vitae en los términos que el ofertante considere conveniente, esta deberá ser claro y contener al menos los siguientes puntos:


		Información personal

		Nombre completo o razón social, estado civil (Personas físicas), edad (personas físicas), fecha de nacimiento (personas físicas), lugar de nacimiento (personas físicas), nacionalidad, domicilio, teléfono, correo electrónico y fecha de elaboración del Curriculum vitae.



		Educación Formal.

		Empezando por el más alto, los últimos estudios 



		Cursos y seminarios.

		Empezando por el más reciente, que incluya Tipo, Titulo, Institución, (Localidad y fecha)



		Experiencia profesional.

		Empezando por la más reciente, ordenado por fechas, empresa o institución, localidad, puesto desempeñado y una breve descripción de las actividades



		Experiencia en la elaboración / modificación de PMFM.

		Empezando por el más reciente, que incluya una breve descripción.



		Experiencia en la ejecución y/o evaluación de programas de manejo forestal.

		Conocimiento y/o dominio de programas, sistemas o equipos, que permitan determinar su capacidad y domino de las herramientas señaladas.



		Experiencia en el uso de software para el manejo de archivos en formato shape y base de datos en ambiente ESRI ©.

		Empezando por el más reciente, descripción de su experiencia en los temas señalados, soportado por constancias, diplomas, reconocimientos, etc.



		Experiencia y conocimiento en la elaboración, gestión y ejecución de solicitudes de apoyo a los Programas de la CONAFOR

		Acreditaciones, constancias, cursos, listado de proyectos solicitados, etc.



		Experiencia en procesos de incorporación de criterios de conservación de la biodiversidad en propuesta de Programas de Manejo Forestal Maderable.

		Cursos de capacitación, listado de programas de manejo forestal elaborados, modificados o ejecutados con criterios de conservación de la biodiversidad.



		Experiencia en la ejecución de Programas de Manejo Forestal donde se propongan tratamientos silvícolas intensivos

		Listado de Programas de Manejo Forestal que ha ejecutado, en los cuales ha aplicado tratamientos silvícolas intensivos, describiendo las mejoras obtenidas con estos tratamientos.
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Presentación de oferta económica

Solicitud de Consultoria-91-2014

Formato 1.





Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) México.

Atención Sr. Representante Residente



[Insertar nombre de la persona], quien suscribe la propuesta, declaro que:



a) He  examinado y no tengo reservas a los requisitos solicitados, incluyendo las adendas o modificaciones a la presente convocatoria.



b) Me comprometo a brindar servicios profesionales de consultoría en el área de [indicar el área de especialidad en la que ofrece sus servicios]. 



c) El precio total de mi propuesta es de [            $ numero y letra                ] incluyendo impuestos. 



d) Entiendo / entendemos que, PNUD no da anticipos para la ejecución de los servicios objeto de la presente licitación.



e) Mi propuesta se mantendrá vigente por los días que se indican a continuación, contados a partir de la fecha límite fijada para la presentación de propuestas: 90 días calendario.



f) Esta propuesta me obliga y podrá ser aceptada en cualquier momento hasta antes del término de dicho período.



g) Manifiesto no haber sido declarado/a inelegible por el PNUD para presentar propuestas.



h) Entiendo que esta propuesta constituirá una obligación contractual, hasta la preparación y ejecución del Contrato formal.



i) Entiendo que el PNUD no está obligado a aceptar mi propuesta evaluada como la más baja ni ninguna otra de las propuestas que reciba.



Nombre: [indicar nombre completo de la persona que firma la propuesta]

Firma: 



El día [indicar día] del mes [indicar el mes] de [indicar el año]. [indicar fecha de firma de la propuesta]













Ejemplo de desglose de oferta económica.



Favor de utilizar el siguiente formato, para desglosar el precio de sus servicios o entregables. Deberán incluirse los impuestos correspondientes.



		Lista de Precios

Validez de Oferta: 90 días a partir de la fecha de cierre de convocatoria.



		Descripción de la Actividad / Item

		Precio unitario

		

Unidad de medida.



		Cantidad

		

Descripción o justificación





		1

		Honorarios Consultor Individual.

		

		

		

		



		2

		Viáticos y pasajes

		

		Viaje / día

		

		



		

		Total incluyendo impuestos

		







Nombre: [indicar nombre completo de la persona que firma la oferta]



Firma: [firma del participante]

 

El día [indicar día] del mes [indicar el mes] de [indicar el año]. [Indicar fecha de firma de la propuesta]   































*La presente convocatoria va dirigida a contratar los servicios un solo individuo o persona física (honorarios, viáticos y pasajes), por lo que la presente oferta económica no deberá contener costos de personas adicionales.

 (
PNUD México
Montes Urales N°440, Lomas de Chapultepec, México
, D.F
., C.P.11000
 
|
 
Tel: (5255) 4000 9700
 
|
 Fax: (5255) 5255 0095 
www.undp.org.mx
  
|
   
Facebook
: 
PNUDMexico
  
|
  
Twitter
: @
pnud_mexico
)
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CONDICIONES GENERALES PARA CONTRATOS DE  


SERVICIOS DE CONTRATISTAS INDIVIDUALES 
 


  


1 
Version al 31 de Enero 2011 


 


1. CONDICIÓN JURÍDICA 


 


Se considerará que el Contratista Individual tiene la condición jurídica de un 


contratista independiente con respecto al Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD), y no será considerado bajo ningún concepto, como “miembro 


del personal” del PNUD, en virtud del Reglamento del Personal de la ONU, o 


como “funcionario” del PNUD, en virtud de la Convención de Privilegios e 
Inmunidades de las Naciones Unidas, adoptada por la Asamblea General de las 


Naciones Unidas el 13 de Febrero de 1946. Del mismo modo, ninguna disposición 


dentro del presente Contrato o con relación al mismo establecerá la relación de 
empleado y empleador, mandante y agente, entre el PNUD y el Contratista 


Individual. Los funcionarios, representantes, empleados o subcontratistas del 


PNUD y del Contratista Individual, si hubiere, no se considerarán bajo ningún 
concepto como empleados o agentes del otro, y el PNUD y el Contratista 


Individual serán los únicos responsables de todo reclamo que pudiere surgir de la 


contratación de dichas personas o entidades o con relación a la misma.  
 


2. ESTÁNDARES DE CONDUCTA 


 
En General: El Contratista Individual no solicitará ni aceptará instrucciones de 


ninguna autoridad externa al PNUD en relación con el desempeño de sus 
obligaciones conforme a las disposiciones del presente Contrato. En caso de que 


cualquier autoridad externa al PNUD buscara imponer cualquier instrucción sobre 


el presente Contrato, con respecto al desempeño del Contratista Individual en 
virtud del presente Contrato, el mismo deberá notificar de inmediato al PNUD y 


brindar toda asistencia razonable requerida por el PNUD. El Contratista Individual 


evitará cualquier acción que pudiera afectar de manera adversa al PNUD y llevará 
a cabo los servicios comprometidos bajo este Contrato velando en todo momento 


por los intereses del PNUD. El Contratista Individual garantiza que ningún 


funcionario, representante, empleado o agente del PNUD ha recibido o recibirá 
ningún beneficio directo o indirecto como consecuencia del presente Contrato o de 


su adjudicación por parte del Contratista. El Contratista Individual deberá cumplir 


con toda ley, decreto, norma y reglamento a los cuales se encuentre sujeto el 


presente Contrato. Asimismo, en el desempeño de sus obligaciones, el Contratista 


Individual deberá cumplir con los estándares de conducta establecidos en el 


Boletín del Secretario General ST/SGB/2002/9 del 18 de Junio de 2002, titulado 
“Estatuto relativo a la Condición y a los Derechos y Deberes básicos de los 


Funcionarios que no forman parte del personal de la Secretaría y de los Expertos 


en Misión”. El Contratista Individual deberá cumplir con todas las Normas de 
Seguridad emitidas por el PNUD. El incumplimiento de dichas normas de 


seguridad constituyen los fundamentos para la rescisión del Contrato individual  


por causa justificada.  
 


Prohibición de Explotación y Abuso Sexual: En el desempeño del presente 


Contrato, el Contratista Individual deberá cumplir con los estándares de conducta 
establecidos en el boletín del Secretario General ST/SGB/2003/13 del 9 de 


Octubre de 2003, titulado “Medidas Especiales para Proteger contra la 


Explotación y el Abuso Sexual”. Específicamente, el Contratista Individual no se 
involucrará en conducta alguna que pueda constituir la explotación o el abuso 


sexual, como se define en el boletín.  


 
El Contratista Individual reconoce y acuerda que el incumplimiento de cualquier 


disposición del presente Contrato constituye un incumplimiento de una cláusula 


esencial del mismo y, junto con otros derechos jurídicos o soluciones jurídicas 
disponibles para cualquier persona, se considerará como fundamento para la 


rescisión del presente Contrato. Asimismo, ninguna disposición establecida en el 


presente limitará el derecho del PNUD de referir cualquier incumplimiento de los 
estándares de conducta antemencionados a las autoridades nacionales pertinentes 


para tomar la debida acción judicial.  


 


3. DERECHOS INTELECTUALES, PATENTES Y OTROS DERECHOS DE 


PROPIEDAD  


 
El derecho al equipamiento y los suministros que pudieran ser proporcionados por 


el PNUD al Contratista Individual para el desempeño de cualquier obligación en 


virtud del presente Contrato deberá permanecer con el PNUD y dicho 


equipamiento deberá devolverse al PNUD al finalizar el presente Contrato o 


cuando ya no sea necesario para el Contratista Individual. Dicho equipamiento, al 


momento de devolverlo al PNUD, deberá estar en las mismas condiciones que 
cuando fue entregado al Contratista Individual, sujeto al deterioro normal. El 


Contratista Individual será responsable de compensar al PNUD por el equipo 


dañado o estropeado independientemente del deterioro normal del mismo.   
 


El PNUD tendrá derecho a toda propiedad intelectual y otros derechos de 
propiedad incluyendo pero no limitándose a ello: patentes, derechos de autor y 


marcas registradas, con relación a productos, procesos, inventos, ideas, 


conocimientos técnicos, documentos y otros materiales que el Contratista 
Individual haya preparado o recolectado en consecuencia o durante la ejecución 


del presente Contrato, y el Contratista Individual reconoce y acuerda que dichos 


productos, documentos y otros materiales constituyen trabajos llevados a cabo en 
virtud de la contratación del PNUD. Sin embargo, en caso de que dicha propiedad 


intelectual u otros derechos de propiedad consistan en cualquier propiedad 


intelectual o derecho de propiedad del Contratista Individual: (i) que existían 
previamente al desempeño del Contratista Individual de sus obligaciones en virtud 


del presente Contrato, o (ii) que el Contratista Individual pudiera desarrollar o 


adquirir, o pudiera haber desarrollado o adquirido, independientemente del 
desempeño de sus obligaciones en virtud del presente Contrato, el PNUD no 


reclamará ni deberá reclamar interés de propiedad alguna sobre la misma, y el 


Contratista Individual concederá al PNUD una licencia perpetua para utilizar 
dicha propiedad intelectual u otro derecho de propiedad únicamente para el 


propósito y para los requisitos del presente Contrato. A solicitud del PNUD, el 


Contratista Individual deberá seguir todos los pasos necesarios, legalizar todos los 
documentos necesarios y generalmente deberá garantizar los derechos de 


propiedad y transferirlos al PNUD, de acuerdo con los requisitos de la ley 
aplicable y del presente Contrato.   


 


Sujeto a las disposiciones que anteceden, todo mapa, dibujo, fotografía, mosaico, 
plano, informe, cálculo, recomendación, documento y toda información compilada 


o recibida por el Contratista Individual en virtud del presente Contrato será de 


propiedad del PNUD; y deberá encontrarse a disposición del PNUD para su uso o 
inspección en momentos y lugares razonables y deberá ser considerada como 


confidencial y entregada únicamente a funcionarios autorizados del PNUD al 


concluir los trabajos previstos en virtud del presente Contrato. 
 


4. NATURALEZA CONFIDENCIAL DE LOS DOCUMENTOS Y DE LA 


INFORMACIÓN. 


 
La información considerada de propiedad del PNUD o del Contratista Individual y 


que es entregada o revelada por una de las Partes (“Revelador”) a la otra Parte 
(“Receptor”) durante el cumplimiento del presente Contrato, y que es designada 


como confidencial (“Información”), deberá permanecer en confidencia de dicha 


Parte y ser manejada de la siguiente manera: el Receptor de dicha información 
deberá llevar a cabo la misma discreción y el mismo cuidado para evitar la 


revelación, publicación o divulgación de la Información del Revelador, como lo 


haría con información similar de su propiedad que no desea revelar, publicar o 
divulgar; y el Receptor podrá utilizar la Información del Revelador únicamente 


para el propósito para el cual le fue revelada la información. El Receptor podrá 


revelar Información confidencial a cualquier otra parte mediante previo acuerdo 
por escrito con el Revelador así como con los empleados, funcionarios, 


representantes y agentes del Receptor que tienen necesidad de conocer dicha 


Información para cumplir con las obligaciones del Contrato. El Contratista 
Individual podrá revelar Información al grado requerido por ley, siempre que se 


encuentre sujeto y sin excepción alguna a los Privilegios e Inmunidades del 


PNUD. El Contratista Individual notificará al PNUD con suficiente antelación, 
cualquier solicitud para revelar Información de manera tal que le permita al PNUD 


un tiempo razonable para tomar medidas de protección o cualquier otra acción 


adecuada previa a dicha revelación. El PNUD podrá revelar la Información al 
grado requerido de conformidad a la Carta de las Naciones Unidas, a las 


resoluciones o reglamentos de la Asamblea General o los otros organismos que 


gobierna, o a las normas promulgadas por el Secretario General. El Receptor no se 
encuentra impedido de revelar la Información obtenida por un tercero sin 


restricciones; revelada por un Revelador a un tercero sin obligación de 


confidencialidad; que el Receptor conoce de antemano; o que ha sido desarrollada 
por el Receptor de manera completamente independiente a cualquier Información 


que le haya sido revelada en virtud del presente Contrato. Las obligaciones y 


restricciones de confidencialidad mencionadas se encontrarán vigentes durante la 
duración del Contrato, incluyendo cualquier extensión del mismo; y, a menos que 


se disponga de otro modo en el Contrato, permanecerán vigentes una vez 


rescindido el Contrato. 


 


5. SEGURO MÉDICO Y DE VIAJE Y SEGURO POR FALLECIMIENTO, 


ACCIDENTE O ENFERMEDAD 


 


En caso de que el PNUD requiera que el Contratista Individual viaje más allá de la 


distancia habitual de la residencia del mismo, y bajo previo acuerdo por escrito, 
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dicho viaje será cubierto por el PNUD. Dicho viaje será en categoría económica 
cuando sea realizado por avión.  


El PNUD podrá requerir que el Contratista Individual presente un Certificado de 


Buena Salud emitido por un médico autorizado antes de comenzar con el trabajo 


en cualquiera de las oficinas o predios del PNUD o antes de comprometerse para 


cualquier viaje requerido por el PNUD o con relación al desempeño del presente 


Contrato. El Contratista Individual deberá brindar dicho Certificado de Buena 
Salud lo antes posible una vez se le haya requerido, y antes de comprometerse 


para cualquier viaje, y el Contratista Individual garantiza la veracidad de dicho 


Certificado, incluyendo pero no limitándose a ello, la confirmación de que el 
Contratista Individual ha sido completamente informado sobre los requisitos de 


inoculación para el país o los países a los cuales el viaje sea autorizado.  


En caso de fallecimiento, accidente o enfermedad del Contratista Individual 
atribuible al desempeño de servicios en nombre del PNUD en virtud de los 


términos del presente Contrato mientras que el Contratista Individual se encuentra 


viajando a expensas del PNUD o desempeñando cualquier servicio en virtud del 
presente Contrato en cualquier oficina o predio del PNUD, el Contratista 


Individual o sus empleados, tendrán derecho a indemnización, equivalente a 


aquella brindada en virtud de la póliza de seguros del PNUD, disponible bajo 
petición. 


 


6. PROHIBICIÓN PARA CEDER; MODIFICACIONES 


 


 El Contratista no podrá ceder, transferir, dar en prenda o enajenar el presente 


Contrato, en todo o en parte, ni sus derechos, títulos u obligaciones en virtud del 
mismo, salvo que contara con el consentimiento escrito previo del PNUD, y 


cualquier intento de lo antedicho será anulado e invalidado. Los términos y 


condiciones de cualquier trámite adicional, licencias u otras formas de 
consentimiento con respecto a cualquier bien o servicio a ser brindado en virtud 


del presente Contrato no será válido ni vigente contra el PNUD ni constituirá de 


modo alguno un Contrato para el PNUD, a menos que dicho trámite, licencia u 
otros formatos de Contratos son el sujeto de un trámite válido por escrito realizado 


por el PNUD. Ninguna modificación o cambio del presente Contrato será 


considerado válido o vigente contra el PNUD a menos que sea dispuesto mediante 
enmienda válida por escrito al presente Contrato firmada por el Contratista 


Individual y un funcionario autorizado o una autoridad reconocida del PNUD para 


contratar.  


 


7. SUBCONTRATACIÓN 


 
En el caso en que el Contratista Individual requiriera de los servicios de 


subcontratistas para desempeñar cualquier obligación en virtud del presente 


Contrato, el Contratista Individual deberá obtener la aprobación previa por escrito 
del PNUD para todos los subcontratistas.    


  


El PNUD podrá, a su discreción, rechazar cualquier subcontratista propuesto o 
exigir su remoción sin justificación alguna y dicho rechazo no dará derecho al 


Contratista Individual de reclamar ningún retraso en el desempeño o de mencionar 


excusas para el incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones en virtud del 
presente Contrato. El Contratista Individual será el único responsable de todos los 


servicios y obligaciones prestados/as por sus subcontratistas. Los términos de 
todos los subcontratos estarán sujetos y deberán ajustarse a las disposiciones del 


presente Contrato. 


 


8.  UTILIZACIÓN DEL NOMBRE, EMBLEMA O SELLO OFICIAL DE  


LAS NACIONES UNIDAS  


 


El Contratista Individual no publicitará o hará público el hecho de que está prestando 


servicios para el PNUD para su beneficio comercial o su activo, ni utilizará de modo 


alguno el nombre, emblema o sello oficial del PNUD o abreviatura alguna del nombre 
del PNUD con fines vinculados a su actividad comercial o con cualquier otro fin. 


 


9.  INDEMNIZACIÓN 


 


El Contratista indemnizará, defenderá y mantendrá indemne a su costa al PNUD, a 


sus funcionarios, agentes y empleados contra todos los juicios, reclamos, 
demandas y responsabilidades de toda naturaleza o especie, incluidos todos los 


costos y gastos por litigios, honorarios de abogados, pagos y daños de liquidación, 


basándose o que surjan de o con relación a: (a) alegatos o reclamos sobre el uso 
por parte del PNUD de cualquier artículo patentado, material protegido por 


derechos de autor o por otros bienes o servicios brindados para el PNUD para su 


uso en virtud de los términos del presente Contrato, en todo o en parte, en 
conjunto o por separado, constituye una infracción de cualquier patente, derechos 


de autor, derechos de marca u otros derechos intelectuales de terceros; o (b) 


cualquier acto u omisión del Contratista Individual o de cualquier subcontratista o 
de cualquier persona empleada directa o indirectamente por los mismos para la 


ejecución del presente Contrato, que pudiera derivar en responsabilidad jurídica de 


cualquier parte ajena al presente Contrato, incluyendo pero no limitándose a ello, 
reclamos y responsabilidades que se vinculen con indemnizaciones por accidentes 


de trabajo de los empleados.    


 


10. SEGUROS 


 


El Contratista Individual deberá pagar al PNUD de inmediato por toda pérdida, 
destrucción o daño a la propiedad del PNUD causada por el Contratista Individual 


o por cualquier subcontratista, o por cualquier persona empleada en forma directa 


o indirecta por los mismos para la ejecución del presente Contrato. El Contratista 
Individual es el único responsable de tomar y mantener un seguro apropiado 


requerido para cumplir con todas sus obligaciones en virtud del presente Contrato. 


Asimismo, el Contratista Individual será el responsable de tomar a su costo, todo 
seguro de vida, salud o cualesquiera otros seguros que considere apropiados para 


cubrir el período durante el cual el Contratista Individual deberá prestar sus 


servicios en virtud del presente Contrato. El Contratista Individual reconoce y 
acuerda que ninguno de los arreglos de contratación de seguros que el Contratista 


Individual pudiera realizar, serán interpretados como una limitación de la 


responsabilidad del mismo que pudiera surgir en virtud del presente Contrato o 
con relación al mismo.  


 


11. EMBARGO PREVENTIVO Y DERECHO DE GARANTÍA REAL 


  


El Contratista Individual no provocará ni permitirá que un derecho de garantía 


real, embargo preventivo o gravamen constituido o trabado por alguna persona sea 
incluido o permanezca en el expediente de cualquier oficina pública o en un 


archivo del PNUD para cobrar cualquier deuda monetaria vencida o por vencerse 


al Contratista Individual y que se le deba en virtud del trabajo realizado o por 
bienes o materiales suministrados conforme al presente Contrato o en razón de 


cualquier otra demanda o reclamo contra el Contratista Individual.  


 


12. FUERZA MAYOR; OTRAS MODIFICACIONES EN LAS 


CONDICIONES. 


 


En el caso de cualquier evento de fuerza mayor y tan pronto como sea posible a 


partir de que el mismo haya tenido lugar, el Contratista Individual comunicará este 


hecho por escrito con todos los detalles correspondientes al PNUD así como de 
cualquier cambio que tuviera lugar si el Contratista Individual no pudiera, por este 


motivo, en todo o en parte, llevar a cabo sus obligaciones ni cumplir con sus 


responsabilidades bajo el presente Contrato. El Contratista Individual también 
notificará al PNUD sobre cualquier otra modificación en las condiciones o sobre 


la aparición de cualquier acontecimiento que interfiriera o amenazara interferir 


con la ejecución del presente Contrato. El Contratista Individual deberá presentar 
también un estado de cuenta al PNUD sobre los gastos estimados que seguramente 


serán incurridos durante el cambio de condiciones o el acontecimiento, no más de 


quince (15) días a partir de la notificación de fuerza mayor o de otras 
modificaciones en las condiciones u otro acontecimiento. Al recibir la notificación 


requerida bajo esta cláusula, el PNUD tomará las acciones que, a su criterio, 


considere convenientes o necesarias bajo las circunstancias dadas, incluyendo la 
aprobación de una extensión de tiempo razonable a favor del Contratista 


Individual para que el mismo pueda llevar a cabo sus obligaciones bajo el presente 
Contrato.  


 


En caso de que el Contratista Individual no pudiera cumplir con las obligaciones 
contraídas bajo el presente Contrato, ya sea parcialmente o en su totalidad, en 


razón del evento de fuerza mayor ocurrido, el PNUD tendrá el derecho de 


suspender o rescindir el presente Contrato en los mismos términos y condiciones 
previstos en el Artículo titulado “Rescisión”, salvo que el período de preaviso será 


de cinco (5) días en lugar de cualquier otro período de notificación. En cualquier 


caso, el PNUD tendrá derecho a considerar al Contratista Individual como 
permanentemente incapaz de prestar sus obligaciones en virtud del presente 


Contrato en caso de que el Contratista Individual sufriera un período de 


suspensión en exceso de treinta (30) días.  
 


Fuerza mayor, tal como se la entiende en esta cláusula, significa actos fortuitos, de 


guerra (declarada o no) invasión, revolución, insurrección u otros actos de 
naturaleza o fuerza similar, siempre que dichos actos surjan por causas ajenas al 


control, falta o negligencia del Contratista Individual. El Contratista Individual 


reconoce y acuerda que, con respecto a cualquier obligación en virtud del presente 
Contrato que el mismo deberá desempeñar en o para cualquier área en la cual el 


PNUD se vea comprometido, o se prepare para comprometerse, o para romper el 


compromiso con cualquier operación de paz, humanitaria o similar, cualquier 
demora o incumplimiento de dichas obligaciones que surjan o que se relacionen 


con condiciones extremas dentro de dichas áreas o cualquier incidente de disturbio 
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civil que ocurra en dichas áreas, no se considerarán como tal, casos de fuerza 
mayor, en virtud del presente Contrato. 


 


13. RESCISIÓN 


 


Cualquiera de las partes podrá rescindir el presente Contrato, en su totalidad o 


parcialmente, notificando a la otra parte por escrito. El período de notificación 
será de cinco (5) días para contratos con una duración menor a dos (2) meses; y 


catorce (14) días para contratos con mayor duración. La iniciación de un 


procedimiento arbitral o de conciliación según la cláusula que se indica más abajo, 
no se considerará como “justificación”, ni en sí misma una rescisión del presente 


Contrato.  


 


El PNUD podrá sin perjuicio de ningún otro derecho o recurso al que pudiera 


tener lugar, rescindir el presente Contrato en caso de que: (a) el Contratista 


Individual fuera declarado en quiebra o sujeto a liquidación judicial o fuera 
declarado insolvente, o si el Contratista Individual solicitara una moratoria sobre 


cualquier obligación de pago o reembolso, o solicitara ser declarado insolvente; 


(b) se le concediera al Contratista Individual una moratoria o se le declarara 
insolvente; el Contratista Individual cediera sus derechos a uno o más de sus 


acreedores; (c) se nombrara a algún Beneficiario a causa de la insolvencia del 


Contratista Individual, (d) el Contratista Individual ofrezca una liquidación en 
lugar de quiebra o sindicatura; o (e) el PNUD determine en forma razonable que el 


Contratista Individual se encuentra sujeto a un cambio materialmente adverso en 


su condición financiera que amenaza con dañar o afectar en forma sustancial la 
habilidad del Contratista Individual para desempeñar cualesquiera de sus 


obligaciones en virtud del presente Contrato. 


 
En caso de cualquier rescisión del Contrato, mediante recibo de notificación de 


rescisión por parte del PNUD, el Contratista Individual deberá, excepto a como 


pudiera ser ordenado por el PNUD en dicha notificación de rescisión o por escrito: 
(a) tomar de inmediato los pasos para cumplir con el desempeño de cualquier 


obligación en virtud del presente Contrato de manera puntual y ordenada, y al 


realizarlo, reducir los gastos al mínimo; (b) abstenerse de llevar a cabo cualquier 
compromiso futuro o adicional en virtud del presente Contrato a partir de y luego 


de la fecha de recepción de dicha notificación; (c) entregar al PNUD en virtud del 


presente Contrato, todo plano, dibujo, toda información y cualquier otra propiedad 


completados/as en su totalidad o parcialmente; (d) desempeñar por completo el 


trabajo no terminado; y (e) llevar a cabo toda otra acción que pudiera ser 


necesaria, o que el PNUD pudiera ordenar por escrito, para la protección y 
preservación de cualquier propiedad, ya sea tangible o intangible, con relación al 


presente Contrato que se encuentre en posesión del Contratista Individual y sobre 


el cual el PNUD tiene o pudiera tener un interés.  
 


En caso de cualquier tipo de rescisión del presente Contrato, el PNUD únicamente 


tendrá la obligación de pagar al Contratista Individual una indemnización en 
forma prorrateada por no más del monto real del trabajo brindado a satisfacción 


del PNUD de acuerdo con los requisitos del presente Contrato. Los gastos 


adicionales incurridos por el PNUD que resulten de la rescisión del Contrato por 
parte del Contratista Individual podrán ser retenidos a causa de cualquier suma 


que el PNUD le deba al Contratista Individual. 
 


14. NO-EXCLUSIVIDAD 


 


El PNUD no tendrá obligación o limitación alguna con respecto a su derecho de 


obtener bienes del mismo tipo, calidad y cantidad, o de obtener cualquier servicio 


del tipo descrito en el presente Contrato, de cualquier fuente en cualquier 
momento.  


 


15. EXENCIÓN IMPOSITIVA  


 


El Artículo II, sección 7 de la Convención sobre Privilegios e Inmunidades de las 


Naciones Unidas dispone, entre otras cosas, que las Naciones Unidas, incluidos 
sus órganos subsidiarios, quedarán exentos del pago de todos los impuestos 


directos, salvo las tasas por servicios públicos; además se exime a las Naciones 


Unidas de pagar los derechos aduaneros e impuestos similares en relación con los 
artículos importados o exportados para uso oficial. Si alguna autoridad de 


gobierno se negase a reconocer la exención impositiva de las Naciones Unidas en 


relación con dichos impuestos, derechos o cargos, el Contratista Individual 
consultará de inmediato al PNUD a fin de determinar un procedimiento que 


resulte aceptable para ambas partes. El PNUD no tendrá responsabilidad alguna 


por concepto de impuestos, derechos u otros cargos similares a ser pagados por el 
Contratista Individual con respecto a cualquier monto pagado al Contratista 


Individual en virtud del presente Contrato, y el Contratista Individual reconoce 


que el PNUD no emitirá ningún estado de ingresos al Contratista Individual con 
respecto a cualesquiera de los pagos mencionados.  


 


16. AUDITORIA E INVESTIGACIÓN 


 


Cada factura pagada por el PNUD será objeto de una auditoría post pago realizada 


por auditores, tanto internos como externos del PNUD o por otros agentes 


autorizados o calificados del PNUD en cualquier momento durante la vigencia del 


Contrato y por un período de dos (2) años siguientes a la expiración del Contrato o 


previa terminación del mismo. El PNUD tendrá derecho a un reembolso por parte 
del Contratista Individual por los montos que según las auditorías fueron pagados 


por el  PNUD  a otros rubros que no están conforme a los términos y condiciones  


del Contrato.    


 
El Contratista Individual reconoce y acepta que, de vez en cuando, el PNUD podrá 


llevar a cabo investigaciones relacionadas con cualquier aspecto del Contrato o al 
otorgamiento mismo sobre las obligaciones desempañadas bajo el Contrato, y las 


operaciones del Contratista Individual generalmente en relación con el desarrollo 


del Contrato... El derecho del PNUD para llevar a cabo una investigación y la 
obligación del Contratista Individual de cumplir con dicha investigación no se 


extinguirán por la expiración del Contrato o previa terminación del mismo. El 


Contratista Individual deberá proveer su plena y oportuna  cooperación con las 
inspecciones, auditorías posteriores a los pagos o investigaciones. Dicha 


cooperación incluirá, pero no se limita a  la obligación del Contratista Individual 


de poner a disposición su personal y la documentación pertinente para tales fines 
en tiempos razonables y en condiciones razonables y de conceder acceso al PNUD 


a las instalaciones del Contratista Individual en momentos razonables y 


condiciones razonables en relación con este acceso al personal del Contratista 
Individual y a la documentación pertinente. El Contratista Individual exigirá a sus 


agentes, incluyendo pero no limitándose a ello, sus abogados, contadores u otros 


asesores, cooperar razonablemente con las inspecciones, auditorías posteriores a 
los pagos o  investigaciones llevadas a cabo por el PNUD . 


 


17. RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 


 


Resolución Amigable: El PNUD y el Contratista Individual realizarán todos los 


esfuerzos posibles para resolver en forma amigable cualquier disputa, controversia 
o reclamo que surgiese en relación con el presente Contrato o con alguna 


violación, rescisión o invalidez vinculada al mismo. En caso de que las partes 


desearan buscar una solución amigable a través de un proceso de conciliación, el 


mismo tendrá lugar de acuerdo con las Reglas de Conciliación de la CNUDMI (en 


inglés, UNCITRAL) vigentes en ese momento o conforme a cualquier otro 


procedimiento que puedan acordar las partes.  
 


 Arbitraje: A menos que las disputas, controversias o reclamos que surgieran entre las 


Partes con relación al presente Contrato, o con el incumplimiento, rescisión o 
invalidez del mismo, se resolvieran amigablemente de acuerdo con lo estipulado 


anteriormente, dicha disputa, controversia o reclamo podrá ser presentada por 


cualquiera de las Partes para la iniciación de un proceso de arbitraje según el 
Reglamento de Arbitraje de la CNUDMI vigente en ese momento. Las decisiones del 


tribunal arbitral estarán basadas en principios generales de Derecho Comercial 


Internacional. Para todo interrogatorio en busca de evidencia, el tribunal arbitral 
deberá guiarse por el Reglamento Suplementario que Gobierna la Presentación y 


Recepción de la Evidencia en Arbitraje Comercial Internacional de la Asociación 
Internacional de Abogados, edición 28 de Mayo de 1983. El tribunal arbitral 


tendrá el derecho de ordenar la devolución o destrucción de los bienes o de 


cualquier propiedad, ya sea tangible o intangible, o de cualquier información 


confidencial brindada en virtud del presente Contrato, u ordenar la rescisión del 


Contrato, u ordenar que se tome cualquier otra medida preventiva con respecto a 


los bienes, servicios o cualquier otra propiedad, ya sea tangible o intangible, o de 
cualquier información confidencial brindada en virtud del presente Contrato, en 


forma adecuada, y de conformidad con la autoridad del tribunal arbitral según lo 


dispuesto en el Artículo 26 (“Medidas Provisionales de Protección”) y el Artículo 
32 (“Forma y Efecto de la Adjudicación”) del Reglamento de Arbitraje de la 


CNUDMI. El tribunal arbitral no tendrá autoridad para determinar sanciones 


punitivas. Asimismo, a menos que se exprese de otro modo en el Contrato, el 
tribunal arbitral no tendrá autoridad alguna para adjudicar intereses que excedan la 


tasa LIBOR vigente al momento, y cualquier interés deberá ser interés simple 


únicamente. Las Partes estarán obligadas por el fallo arbitral resultante del citado 
proceso de arbitraje a modo de resolución final para toda controversia, reclamo o 


disputa. 


 


18. PRIVILEGIOS E INMUNIDADES 


 


Nada que estuviere estipulado en el presente Contrato o que con el mismo se 
relacionare, se considerará como renuncia, expresa o tácita, a los Privilegios e 


Inmunidades de las Naciones Unidas incluyendo a sus órganos subsidiarios.  


– oOOo – 
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